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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................. 75 pesetas.
semestre............................. 50 —
Trimestre............................. 30 —
Número suelto^ cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su- promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día ep que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 251 Viernes 14 de Noviembre de 1941 (Franqueo concertado) Página 1

O 

O 

i r 
> Í 

s

; i

'8

_ CENTBAL

JEFATURA DE ESTADO

LEY de 17 de Octubre de 1941 (rectifi
cada) sobre liquidación de Siniestros 
en el Ramo de Accidentes individua
les causados por la guerra y la revo
lución. (Boletín Oficial del Estado del 
día 31).- 1

Habiéndose padecido error en la in
serción de la citada Ley, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado, número 299, 
correspondiente al día 26 de Octubre 
de 1941, páginas 8337 a 8340, se repro
duce a continuación debidamente recti
ficada.

Las disposiciones legales recientes han 
resuelto los problemas derivados de la 
Guerra de Liberación Nacional en los 
Ramos Seguros de Vida y Motín. Falta 
resolver los correspondientes al Ramo 
de Accidentes individuales, cuyas ca
racterísticas especiales e^igian deteni
dos' estudios. Ultimados éstos, procede 
establecer las normas por las que dichos 
siniestros deberán regirse, en lo que 
afecta a su liquidación y pago.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo primero. Se consideran re
habilitados y ^en plena vigencia hasta el 
primero de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve, todos los contratos de 
Seguros de Accidentes individuales que 
hubiesen sido incumplidos por los ase
gurados por causas ajenas a su volun
tad en el período comprendido entre el 
dieciocho de Julio de mil novecientos 
treinta y seis y la fecha antes indicada. 
Se entenderá que el asegurado se apartó 
voluntariamente del contrato, sólo en el 
caso de manifestación escrita indubita
ble, Las obligaciones de los contratantes 
se adaptarán a las disposiciones de la 
presente Ley.

Artículo segundo. Los siniestros or
dinarios ocurridos en el Ramo de Acci
dentes individuales entre el dieciocho de 
Julio de mil novecientos treinta y seis y 

la Victoria que no hubieran sido ya 
objeto de liquidación y pago, lo serán 
conforme a las siguientes normas:

a) Si se trata de contratos, cuyo 
siniestro se ha producido en el período 
cubierto- por primas satisfechas antés 
del dieciócho de Julio de mil novecien
tos treinta y seis o después de esa fecha 
en moneda nacional, se abonará , la in
demnización íntegra con la deducción 
señalada por el artículo noveno de la 
presente Ley.

Esto mismo se observará cuando el 
asegurado acredite de manera fehaciente 
el hecho de haber intentado pagar la 
prima en moneda nacional sin ser acep
tada por la Compañía.

b) Si se trata de contratos, cuyo 
siniestro se ha producido en período cu
bierto por primas devengadas en mone
da roja, la indemnización que haya de 
abonarse se reducirá de acuerdo cón el 
artículo doce de la ley de Desbloqueo 
y con la detracción señalada por el ar
tículo noveno de esta Ley.

Artículo tercero. Quedan obligadas las 
Compañías aseguradoras de esta clase de 
riesgos al pago de las indemnizaciones 
correspondientes a siniestros ocurridos 
desde el dieciocho de Julio de mii nove
cientos treinta y seis hasta primero de 
Abril delmil novecientos treinta y nueve 
que afecten a las víctimas de la guerra y 
la revolución marxista, en las condicio
nes que establecé el artículo anterior y 
con arreglo a las siguientes normas':

a) Los correspondientes a pólizas con 
cláusulas o apéndices especiales que cu
bran riesgos de guerra o revolución, se 
liquidarán por la totalidad del capital 
asegurado, previas las deducciones seña
ladas en el artículo anterior.

b) Los correspondientes a pólizas or
dinarias se liquidarán por el sesenta por 
ciento del capital asegurado.

Artículo cuarto. Las primas devenga
das y no satisfechas en esta clase de se
guros, correspondientes al período de 
tiempo comprendido entre el dieciocho 
de Julio y la Victoria serán pagadas a 
los aseguradores dentro del plazo' de 
tres meses a partir de lá publicación de 
la presente Ley en el Boletín Oficial del 
Estado, aplicando a sus respectivos ven

cimientos, cuando proceda, los .coefi
cientes establecidos en el artículo doce 
de la ley de Desbloqueo,

Artículo quinto. Las obligaciones de 
los asegurados vencidas a partír de pri
mero de Abril de mil novecientos treinta 
y nueve, serán satisfechas conforme a 
los términos de la póliza y reciproca
mente podrán exigir el cumplimiento 
por las Compañías de los derechos di-- 
manados de dichas pólizas.

Artículo sexto. A los efectos de esta 
Ley y para la liquidación de los sinies
tros comprendidos en el artículo terce
ro de la misma, se crea un Consorcio de 
Corhpensación de Accidentes individua
les, con plena personalidad jurídica y 
capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo séptimo. El Consorcio de 
Compensación a que se refiere el artículo 
anterior, estará regido por un Comité 
compuesto por el Director general de Se
guros, como Presidente; dos asegurado
res designados por el Sindicato Nacional 
del Seguro y dos asegurados por la Jun
ta Consultiva de Seguros; un Interven
tor nombrado por el Interventor general 
de la Administración del Estado, y co
mo Secretario, el de la Junta Consultiva 
de Seguros.

Artículo octavo. Corresponde al Con
sorcio, conocer y resolver sobre cuantas 
gestiones se promuevan en orden a la 
aplicación de los artículos segundos, 
tercero, cuai^to, noveno, décimo y un
décimo, así como la buena observancia 
de dichos preceptos.

Los ingresos a favor del Consorcio se 
efectuarán directamente por los asegu
radores en el Banco de España, en una 
cuenta corriente de efectivo titulada 
«Consorcio de Accidentes individuales», 
de la >que no podrá dísponerse más que 
mediante talones suscritos por el Presi
dente y el Interventor del Consorcio.

Los gastos del Consorcio se fijarán por 
el Comité del mismo, de acuerdo con 
sus necesidades, y serán atendidos con. 
cargo a sus ingresos propios.

* Artículo noveno. Para hacer frente a 
la carga que representa el pago de los 
siniestros ordenado por el artículo ter
cero de esta Ley, el Consorcio de Com-
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pensación dispondrá de los siguientes 
recursos: ■

a) Las Compañías aseguradoras de 
esta clase de riesgos ingresarán en el 
Consorcio, como contribución propia al 
pago de estos siniestros, en el plazo de 
un mes a partir de la publicación de es
ta Ley en el Boletín Oficial del Estado, 
el diez por ciento de las reclamaciones 
que tuvieren pendientes de pago con 
arreglo a los estados enviados por aqué
llas a la Dirección General de Seguros.

El importe del expresado diez por 
ciento será revisable por el Consorcio 
en función de la cifra que representen 
las indemnizaciones aprobadas por el 
mismo a cada Compañía.

b) El diez por ciento dé las cantida
des que se liquiden a los asegurados, 
por consesuencia de esta Ley. como con
tribución a la supersiniestralídad pro
ducida.

c) Percibirá de las Compañías intere
sadas la diferencia entre las reservas de 
riesgos en curso constituidas o que de
bieran constituirse parc el ejercicio de 
mil novecientos treinta y seis y los si
guientes hasta mil novecientos treinta y 
nueve, inclusive, y los siniestros satisffe- 
chos desde el dieciocho de Julio de mil 

-novecientos treinta y seis hasta el pri
mero de Abril de mi novecientos trein
ta y nueve, cuando la indicada diferen
cia sé hubiese producido.

d) Las Compañías ingresarán asimis
mo las primas cobradas durante el pe
ríodo expresado en el apartado anterior 
y debidas por los asegurados, conforme 
al artículo cuarto de esta Ley, así como i 
el importe de aquellas que fueron perci- i 
bidas con posterioridad a la finalización 1 
de la guerra, correspondientes a ese \ 
mismo período. ;

e) El importe que resulte del recargo 
de un diez por ciento sobre las primas i 
comerciales a cobrar en el futuro por ■ 
esta ciase de riesgos, que será ingresado ! 
mensualmente por las Compañías inte
resadas. , ¡

Artículo décimo. Para facilitar la li- ■ 
quidación inmediata de las indemniza
ciones que se producen como conse- ; 
cuencia de esta Ley, el Consorcio de : 
Compensación utilizará las cantidades : 
que deberán entregarle las Entidades ■ 
aseguradoras de todas clases como in- 
versión de sus reservas matemáticas o i 
de riesgos en curso y depósitos legales, \ 
estatutarios o de inscripción extendien- ’ 
do como justificante de las sumas reci
bidas «Certificados de Reservas». Estos : 
Certificados de Reservas tendrán natu- : 
raleza similar a las inversiones que con 
carácter de obligatorias hacen las Com- ; 
pañías, modificándose en este sentido i 
las disposiciones vigentes: devengarán i 
el interés anual de cuatro por ciento li- i 
bre de impuestos presentes y futuros, a 
partir de su emisión por el Consorcio 
y serán reembolsables por reducciones 
proporcionales a las aportaciones de 
cada Entidad y en función de las dis
ponibilidades existentes en el Consorcio 
una vez liquidada la totalidad de la ; 
carga.

El pago de intereses y reembolso de es- : 
tos Certificados estará garantizado por , 
el recargo señalado en el apartado e) del ; 
artículo noveno. . i

En el caso que fuese preciso movilizar ' 
las reservas constituidas por una Com
pañía, los Certificados que posea serán 
readquiridos por el Consorcio, aplicando 
a dicho fin, con cárácter preferente, la 

recaudación del recargo establecido co
mogarantía.

. Artículo undécimo. Las Compañías 
aseguradoras remitirán al Consorcio de 
Compensación los expedientes de sinies
tros comprendidos en el artículo terce
ro de la presente Ley, Dichos expedien
tes serán revisados por el Consorcio, y 
una vez aprobados por el mismo, serán 
devueltos a los aseguradores para su 
pago. Contra la presentación de los co
rrespondientes recibos de finiquito, el 
Consorcio hará efectivo a los asegura
dores el importe de los mismos.

Artículo duodécimo. El derecho a 
percibir indemnizaciones por siniestros 
ocurridos en pólizas que cubran el ries
go de Accidentes individuales podrá 
éjercitarse por los beneficiarios que ya 
no lo hubieran efectuado, solicitando 
documentalmente de las Entidades ase
guradoras los pagos pertinentes dentro 
del plazo de treinta días siguientes a la 
promulgación de esta Ley en el Boletín 
Oficial del Estado. Este plazo podrá ser 
ampliado por la Dirección General de 
Seguros cuando los interesados residan 
en el extranjero.

La Administración se reserva el dere
cho de investigar los casos en que los 
beneficiarios, por circunstancias espe
ciales, no hubieran presentado su recla
mación en el plazo oportuno, y resolver 
en definitiva.

Artículo décimotercero. Los plazos 
establecidos en la ley y reglamento vi
gentes del impuesto de Derechos reales 
y sobre transmisión de bienes para la 
presentación a la liquidación de las pó
lizas de Seguros de Accidentes indivi
duales comprendidas en esta Ley, esta
rán abiertos durante todo el ejercicio 
de mil novecientos cuarenta y dos, sin 
perjuicio de que las Compañías se abs
tengan de realizar pago alguno a los 
beneficiarios, en tanto se justifique por 
éstos el pago del impuesto.

Cuando las pólizjas en cuestión estu
vieren ya presentadas a la fecha,de la 
promulgación de esta Ley, pero pendien
tes de Jiquidación, los contribuyentes 
podrán optar entre la devolución del 
documento para acogerse al precedente 
párrafo o la liquidación del mismo sin 
multa ni intereses de demora.

Artículo décimocuarto. Sin perjuicio 
de lás responsabilidades civíles'y crimi
nales que proceda, las acciones u omi
siones que impliquen culpa o dolo de 
las Compañías aseguradoras en el cum
plimiento de la presente Ley, serán cas
tigadas administratívamente con la im
posición de.multa por el Ministerio de 
Hacienda, hasta, el limite de cien mil 
pesetas por acción u omisión.

Se atribuyen a la Dirección General 
de Seguros plenas facultades inspecto
ras sobre los aseguradores, respecto al 
cumplimiento de este texto legal.

Artículo décimoquinto. Las . discre
pancias que surjan bn la aplicación de- 
la presente Ley, entre los asegurados o 
beneficiarios, de una parte, y las Entida
des aseguradoras, de otra, se someterán 
al Tribunal Arbitral de Seguros, insti
tuido en el artículo décimo de la Ley de 
diecisiete de Mayo de mil novecientos 
cuarenta, quien entenderá en las rqis- 
mas con idéntica competencia y condi
ciones que le atribuye la referida Ley.

Artículo décimosexto. Las actuacio
nes judiciales no terminadas por resolu
ción firme que correspondan a litigios 
en que se ventilen indemnizaciones de 

las reguladas por la.presente Ley, se sus
penderán en el estado en que se encuen
tren y se remitirán dentro del plazo de 
quince días, a contar de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, a la 
Dirección General de Seguros, corres
pondiendo a . cada parte satisfacer las 
costas causadas a su respectiva instan
cia. Recibidos los autos, la Dirección 
General de Seguros dará a las partes un 
plazo de treinta días hábiles, para que 
por sí mismas resuelvan la cuestión con 
arreglo a las ñormas establecidas en esta 
Ley. De no lograrse acuerdo, pasarán los 
autos al Tribunal Arbitral para que en
tienda en los mismos.

Artículo décimoséptimo. Quedan ex
cluidos de las disposiciones de este tex
to legal los siniestros correspondientes 
a pólizas de Seguros complementarios 
de los contratados sobre la Vida Huma
na, así como los que hayan producido 
incapacidades temporales.

Artículo décimoctavo. Se autoriza al 
Ministro de Hacienda para aplicar total 
o parcialmente la presente Ley, con las 
variantes necesarias, a las Mutualidades 
de Seguros que cubran el riesgo de Acci
dentes individuales, sean puras o a pri
ma fija. '

Por dicho Ministerio se distarán las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción de lo establecido en este texto, que 
entrará en vigor el día de su promulga
ción, quedando sin efecto las disposicio
nes que se opongan al mismo.

Así lo dispongo, por la presente Ley, 
dada en Madrid, a diecisiete de Octubre 
de Octubre de mil novecientos cuarenta 
FRANCISCO FRANCO.

3.365

PRomiu
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Marcado de tejidos de alta fantasía

Los tejidos de alta fantasía que no ten
gan señalado el precio en forma regla
mentaria, serán marcados por los pro
pios detallistas, en un plazo de tres días 
á contar de la publicación de la presente 
orden, cargando sobre, los precios factu
ra origen treinta por ciento. Dichos co
merciantes serán responsables de la 
exactitud del precio marcado.

Los infractores de la presente orden 
serán puestos a disposición del ilustrísi
mo señor Fiscal provincial de Tasas.

Por Dios, Españay su Revolución Na-; 
cional-Sindicalista. '

Valladolid, 11 de Noviembre de:Í941'; 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial. ,

ARMINISTlUCigN Mni
Castromoilte

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por término
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de ocho días, durante este plazo y el de 
otros ocho días más, se admitirán las 
reclamaciones u observaciones que reS' 
pecto del mismo se presenten.

Castromonte, 8 de Noviembre de 1941. 
El Alcalde, B. Cortés.

3.286

Villacarralón
Para oír reclamaciones, por ocho días, 

se hallan expuestos ai público el padrón 
y listas cobratprias de edificios y solares 
formadas para 1942.

Villacarralón, 4 de Noviembre de 1941. 
El Alcalde, Justo Rojo.

3.209

AOHTRAMJIE 11
Juzgados de primera instancia 

e instrucción
VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

García Crespo, Mariano: de 36 años, 
soltero, empleado, hijo de Francisco y 
Vitoria, natural de Cistérniga, sin domi
cilio fijo; comparecerá en él término de 
cinco días desde la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, para respon
der de los cargos que contra el mismo 
aparecen en el sumario que se le sigue 
con el número 319 de 1941, sobre estafa, 
a Francisco del Olmo Herrero: bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente cédula en Valladolid, 
a treinta de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Gabriel 
Gutiérrez.

3.174

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción de esta villa y su 
partido, dictada en el día de hoy, en el 
sumario número 120 del corriente año, 
por homicidio de José Nieto Núñez, por 
la presente se cita a Lucía Ramírez, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
viuda del interfecto, a fin de que en el 
término de ocho días comparezca en es
te Juzgado para ser instruida del dere
cho que le concede el artículo 109 de la 

,ley dé Enjuiciamiento criminal: aperci
biéndola de que, si no comparece, la pa- 

perjuicio a que haya lugar.
^^^fdina del Campo, 7 de Noviembre 

■,^ de 1941.-El Secretario, Bienvenido Pérez.
^ '3.253

VILLALÓN

Don Eduardo García Pascual, Juez de 
instrucción accidental de Villalón y su 
partido.

Por medio del presente se requiere a 
la penada Juana Pardo Blanco, de 19 
años de edad, hija de José y de Con

suelo, natural de Benavente, soltera y de 
domicilio desconocido, para que satis
faga a Emiliano Pisonero Crespo, vecino 
de Villalba de la Loma, la cantidad de 16 
pesetas en concepto de indemnización 
civil a que ha sido condenada en suma
rio instruido en este Juzgado con el nú
mero 3 de 1939 sobre robo: apercibién- 
dola que de no verificar tal pago le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Villalón, treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno.—Eduar
do García.—El Secretario judicial, José 
Fernández Díaz.

3.171

AMCIBMFÍSIAIES.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la 

zona de la capital

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don León Alonso Martín, recaudador de 
contribuciones de la zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débito de la contribución 
territorial rústica y presupuestos de 1935 
all940, se ha dictado con fecha siete de 
los corrientes la providencia siguiente;

Providencia de subasta. —«No ha
biendo satisfecho los deudores que a con
tinuación se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de otros 
bienes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto sé verificará bajo la presi
dencia del Juez municipal con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 118 del Esta
tuto" de Recaudación, los días que se in
dican, a las cuatro de la tarde y en el lo
cal del Juzgado, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la 
capitalización. Notifíquese esta provi
dencia a los deudores, y a los acreedo
res hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edicto en las 
.Casas Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta, anunciada y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
114 del Estatuto de recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928.

l.° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Subasta el día 6 de Diciembre

Deudores, herederos de María Cruz 
San Millán.—Débito, 48,12 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago camino Puente la 
Reina, de cabida 23 áreas y 96 centi
áreas': linda Norte, con edificios; Este, 
Victoriano Sánchez; Sur, río Esgueva, y 
Oeste, Julio Cantalapiedra. Capitalizada 
en 939,20 pesetas.

Subasta el día 9 de Diciembre

Deudoras, Cristina y Lucía Morales 
Conde.—Débito, 223,22 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid (Navabuena), al pago de 
Terita, de cabida una hectárea, 46 áreas 
y 88 centiáreas; linda Norte, Prudencia 
Morales; Este, camino de La Mudarra a 
Villanubla: Sur, Edmundo González, ^ 
Oeste, camino del Espino. Capitalizada 
en 940 pesetas.

Subasta el día 10 de Diciembre

Deudor, Leopoldo Briso Montiano He
rrero.—Débito, 34,45 peseta^.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Los Mártires, de 
cabida 48 áreas y 73 centiáreas; linda 
Norte, Eulalia Torio: Este, Clara Briso 
Montiano; Sur, Antolina Rojo, y Oeste, 
senda del Cabildo, Capitalizada en pe
setas 253,40.

Subasta el día 11 de Diciembre

Deudor, Saturnino López González. 
Débito, 29,07 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Mata Ovejas, de 
cabida 48 áreas y 73 centiáreas; linda 
Norte, cañada Real de Burgos; Este, con 
Saturnino Velasco Suárez; Sur, término 
de Renedo, y Oeste, Cesidio Martínez 
Gil. Capitalizada en 253,40 pesetas.

Subasta el día 12 de Diciembre

Deudor, Emilio Merino García.—Dé
bito, 45,95 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Casasola, de ca
bida 79 áreas y 59 centiáreas; linda Nor
te, Julio Pimentel: Este, Benito Guerra; 
Sur, camino de Casasola a Fuentes, y 
Oeste, Julio Pinlentel, Capitalizada en 
413,80 pesetas.

Subasta el día 13 de Diciembre

Deudor, Silverio Moreno. — Débito, 
57,13 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Hoyos, de cabida 
73 áreas y 9 centiáreas; linda Norte y 
Este, Paulino Herrero Martín; Sur, Nor
berto Fernández, y Oeste, camino del 
Lagar de Hoyos. Capitalizada en pese
tas 555,40.

Subasta el día 15 de Diciembre

Deudor,.Angel Mateo Tejedor,—Débi
to, 191,66 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Gramal, de cabi
da una hectárea y 34 áreas; linda Norte, 
Bernardino Herrero, José Merino y Vic
toriano Arranz; Este, término de Cis
térniga; Sur, Julián de Prado, María 
Santos Criado y María Herrero, y Oeste, 
dueño desconocido. Capitalizada en pe
setas 1,696,40.

Subasta el día 16 de Diciembre

Deudora, Dominica Hernández Gar
cía.—Débito ,A15,82 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago San Pablo, de 
cabida 97 áreas y 45 centiáreas:’ linda 
Norte, Aurelio Sanz, Antonio Arango y
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Petra Santibáñez; Este, camino de Za- 
madueñas; Sur, edificios de la pobla
ción, y Oeste, Petra Santibáñez, camino 
de La Zamorana y Eustasio Sánchez. 
Capitalizada en 8,965,40 pesetas.

Subasta del día 17 de Diciembre

Deudora, Juliana Conde Meneses.— 
Débito, 131,52 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Navillas (Nava- 
buena), de cabida )59 áreas y 87 centi
áreas; linda Norte, camino del Parador 
del Milagro a Villalba; Este, Domiciano 
Gregorio; Sur, camino de La Mudarra a 
la Venta, y Oeste, camino del Parador 
del Milagro a Villalba.

Subasta el día 19 de Diciembre

Deudor, Santiago Cortés Rojo.—Dé
bito, 28,42 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago de Salve Regina, 
de cabida 48 áreas y 73 centiáreas; linda 
Norte, Alejandro Herrero; Este, Canal- 
de Castilla; Sur, Daniel Briso Montiano, 
y Oeste, carretera de Fuensaldaña. Capi
talizada en 460,60 pesetas.

Subasta el día 20 de Diciembre

Deudora, María Conde Caño. —Débi
to, 38,79 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Tabla, de cabida 
una hectárea, 42 áreas y 83 centiáreas; 
linda Norte, Andrés Conde; Este, Valen
tín Pérez y herederos de Felisa Pérez; 
Sür, Guillermo González, y Oeste, Ma
nuel Cobos. Capitalizada en 571,40 pese
tas.

Subasta el día 22 de Diciembre

Deudor, Fernando Díez y Diez.—Dé
bito, 36,95 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Hoyos, de cabida 
48 áreas y 73 centiáreas; linda Norte, 
Colegio de los Ingleses; Este, María San
tos y herederos de Aquilino de la Cruz; 
Sur, Joaquín Ibáñez, y Oeste, Colegio 
de los Ingleses. Capitalizada en 972 pe
setas.

Subasta el día 23 de Diciembre

Deudor, Enrique Redondo Abad.— 
Débito, 23,44 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pagQ Alamillos, de ca-, 
bida 47 áreas y 92 centiáreas; linda Nor
te, población;. Este, Celedonia García 
Martínez; Sur¡ Pedro Arroyo Ortíz, y 
Oeste, población. Capitalizada en pese
tas 661,40.

Subasta el día 29 de Diciembre

Deudor, Víctor Rubio Carrión.—Dé
bito, 118,47 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Mata Ovejas, de 
cabida una hectárea, 9 áreas y 63 centi
áreas; linda Norte, cañada Real de Bur
gos; Este, Mariano Calderón, Víctor Ru
bio, Julián Calvo, Víctor Rubio y Maria
no Calderón; Sur, herederos de Tomás 
Cañas, Lidia Velasco. Mónica Rueda y 
Mariano Coca, y Oeste, Lidia Velasco y 
cañada de Cabezón a Tudela. Capitali
zada en 570 pesetas.

Subasta el día 30 de Diciembre

Deudor, Julián Alonso Ortega.-De
bito, 117,48 pesetas. ,

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Pirancos, de ca
bida una hectárea y 34 áreas; linda Nor
te, camino de la Hormiga; Este, Paulino 
Herrero; Sur, Santos Velasco, y Oeste, 
carretera de Segovia. Capitalizada en 
1.527,60 pesetas.

Subasta el día 31 de Diciembre

Deudor Aquilino Bueno Rodríguez.- 
Débito, 23,28 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Ea Perrera, de ca
bida 97 áreas y 45 centiáreas; linda Nor
te, Julio Llorente; Este, población; Sur, 
Antolina Rojo, y Oeste, Julio Llorente. 
Capitalizada en 72 pesetas.

Subasta el día 31 de Diciembre

Deudora, Nicolasa Madrid, hoy Ma
riano García San Miguel.-Débito, pe
setas 22,23.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Valcázar, de ca
bida 24/áreas y 36 centiáreas; linda Nor
te, Segundo Barajas; Este, Pablo Pérez y 
Enrique Maldonado, y Sur y Oeste, 
Francisco Rodríguez. Capitalizada en 
277,80 pesetas.

Subasta el día 5de Enero de 1942

Duudor, Fructuoso Valentín Valentín. 
Débito, 151,19 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago de La Condesa, 
de cabida 2 hectáreas, 20 áreas y 31 centi
áreas; linda Norte, camino de Carbone
ros; Este, Alejandro Valentín; Sur, con 
el mismo, y Oeste, Lesmes González. 
Capitalizada en 881,20 pesetas.

Subasta el día 7 de Enero de 1942

Deudora, María Pilar Valentín Valen
tín.—Débito, 34,68 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago de La Condesa 
(Navabuena), de cabida 2 hectáreas, 
57 áreas y 4 centiáreas; linda Norte, Ce
lestino Martín; Este, sendero Nuevo; 
Sur, Justino Valentín, y Oeste, here
deros de Agustín Lobo. Capitalizadá en 
1.028,40 pesetas.

Subasta el día 8 de Enero de 1942

Deudor, Marcial Valentín Tabarés.— 
Débito, 692,65 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Nava del Cura, de 
cabida 2 hectáreas, 88 áreas y 30 centi
áreas; linda Norte, José Ternero, Fran
cisco Mateo y Fructuoso Valentín; Este, 
sendero de Marijuán; Sur, Nicolás Va
lentín y Maximiliano Rupérez, y Oeste, 
sendero de Marimínguez. Capitalizada 
en 1.845 pesetas.

2 .° Que lo,s deudores o sus causaha- 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, podrán librar las fincas en 
cualquier momento anterior al de la ad
judicación pagando el principal, recargo, 
costas y demás gastos del procedimiem- 
to.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebración 
de aqu,el acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el cinco por cien
to del valor líquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador en el acto o den
tro de los tres días siguientes, la diferen
cia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del rema
te, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

Y siendo desconocidos los deudores 
comprendidos en el edicto anterior se 
les notifique por medio del presente la 
subasta anunciada a los fines del artícu
lo 154 del Estatuto de Recaudación por 
medio del «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Valladolid, 7 de Noviembre de 1941.— 
León Alonso.
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ANDNCIOS NO OFICIALES
COLEGIO OFICIAL DE SECRETA
RIOS,' INTERVENTORES Y DEPOSI
TARIOS DE ADMINISTRACIÓN LQ- 

CAL DE ESTA PROVINCIA

CIRCULAR

Inmediato ya el anuncio de concurso 
para plazas de Secretarios de Ayunta
miento de 2./^ categoría, se pone en co
nocimiento de los interesados, con las 
siguientes indicaciones;

Las copias de la documentación para 
cada plaza solicitada serán refundidas 
en una ficha reintegrada con 0,25 'pese
tas, comprendiendo sólo servicios desde 
1 de Enero de 1934, depuraci(5n y mé
ritos.

Estas fichas podrán adquirirse o con
feccionar por sí mismos a máquina, 
durante la próxima semana, en este 
Colegio provincial, donde se facilitarán 
también el folleto de vacantes, modelos 
e instrucciones para dicho concurso.

La presentación de la documentación 
debe hacerse por mediación de nuestros 
Colegios, quienes así garantizan una se
guridad en el trárnite.

Cuantos servicios y consultas precise 
para este concurso recurra a su Colegio.

■Valladolid, 14 de Noviembre de 1941, 
El Vicepresidente, Carlos Martín.
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